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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 08 de septiembre de 2016. 

 

CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

VIGESIMO CUARTA SESION ORDINARIA 

 
 

 
 

Fecha: 08/09/16 
Hora: 10:00Hs.  
Lugar: Recinto de Sesiones 

A) Izamiento de la Bandera Nacional a cargo del Concejal CARLOS RUBEN ALVAREZ. 
 
B) Lectura y consideración de la versión taquigráfica correspondiente a la:  

C) ASUNTOS PRESENTADOS 
 

I) PEDIDOS DE LICENCIAS Y/O PERMISOS 
 
II) RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 
 
III) COMUNICACIONES OFICIALES 

1) Expte. CD. Nº  3588-S-16 (Expte. DEM N° 12508-S-16): Iniciado por Secretaria de Gobierno Municipal. 

S/Remite Acta de Adhesión entre propietarios y la Secretaria de Gobierno Municipal, al Proyecto de Ordenanza 

Expte. CD. Nº 3616-I-15 -S/Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación los inmuebles ubicados en el B° 

Magisterio y posterior adjudicación a título oneroso de las parcelas, a los vecinos del barrio.   

  Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES para ser adjuntado al Expte. CD. Nº 3616-I-15. 
 
IV) COMUNICACIONES PARTICULARES 
 
1) Nota CD. N° 542/16: Iniciada por la Asociación de Propietarios de Automóviles de Alquiler. S/Poner en 
conocimiento la necesidad de participar en el debate de cualquier reforma futura de la Ordenanza N° 2750/94 –
S/Reglamentación del servicio de taxis. 

Gírese a la Comisión de TRÁNSITO Y TRASNPORTE. 
 

2) Nota CD. N° 543/16: Iniciada por la Asociación de Propietarios de Automóviles de Alquiler. S/Solicita 
audiencia de carácter urgente a loa fines de tratar temas presentados y que a la fecha no se ha obtenido 
respuesta. 

Gírese a la Comisión de TRÁNSITO Y TRASNPORTE. 
 

3) Nota CD. N° 544/16: Iniciado por Radio Taxi Fenix S.R.L. S/Proyecto de modificación e incorporaciones de 
nueva Ordenanza de Taxi sugeridas, reformando el proyecto enviado por el DEM. 
           Gírese a la Comisión de TRÁNSITO Y TRASNPORTE. 
 
 V) HOMENAJES 
 
VI) ACTUACIONES REMITIDAS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL Y PROYECTOS 
PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 
 
1) Expte. CD. Nº 3561-V-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Diego Andrés Villafañez. 
S/Solicita al DEM otorgar Distinción al Mérito San Fernando,  a los Sres. Mario Rodríguez, Emilio Rodríguez, 
Pablo Lesta y Guillermo Salcedo, integrantes del grupo folklórico “Los Hermanos Rodríguez”. 

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

 

2) Expte. CD. Nº 3562-Z-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Daniel Gustavo Zelaya. 

S/Solicita al DEM, realizar tareas de mejoramiento general en la Plazoleta del Espíritu Santo, ubicada en el 

Circuito 3 de nuestra Ciudad.  

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

3) Expte. CD. Nº 3563-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejal Silvia Beatriz Fedeli. S/Dispónese 

la demarcación de sendas peatonales y señalización vertical, en las intersecciones que comprenden la Escuela 

Pre Universitaria Fray Mamerto Esquiú (UNCA), y refuerzo de controles vehiculares sobre las mismas.  

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS y a la Comisión de TRÁNSITO Y 

TRASNPORTE.  

 

4) Expte. CD. Nº 3564-F-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por Bloque FCYS. S/Solicita al DEM, otorgar 
Distinción al Mérito San Fernando,  al Sr. Juan Servera Ayala, por su destacada trayectoria en seguridad vial. 

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 
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5) Expte. CD. Nº 3565-P-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Ariel Haroldo Pedemonte. 
S/Dispónese que el DEM, lleve a cabo la organización y administración de las Festividades del Carnaval Oficial 
Municipal, con el armado de un Corsódromo en Av. Hipólito Irigoyen.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

 
6) Expte. CD. Nº 3566-P-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Ariel Haroldo Pedemonte. 
S/Incorpórase el Art. 46° bis a la Ordenanza N°2510/92- Código de Espectáculos Públicos. 
            Gírese a la Comisión de LEGISLACION GENERAL. 
 
7) Expte. CD. Nº 3567-Z-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Nicolás Zavaleta. S/Dispónese la 
señalización y colocación de carteles indicadores de estacionamiento en calle Conesa, entre Av. Ocampo y calle 
Camilo Melet, frente al edificio de OSDE. 

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
8) Expte. CD. Nº 3568-Z-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Nicolás Zavaleta. S/Dispónese 
que el DEM amplíe las dependencias y servicios de la Dirección de Sanidad Municipal, que serán las siguientes: 
médico neurólogo, electroencefalograma, radiología, test de mantoux. 

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

 
9) Expte. CD. Nº 3569-V-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal José Omar Vega. S/Dispónese la 
construcción de un puente peatonal sobre Pasaje S/N del B° Villa Bosch, sobre el Arroyo La Florida.  

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
10) Expte. CD. Nº 3570-V-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal José Omar Vega. S/Dispónese 
la construcción de cordones cuneta y pavimentación de las calles del B° Magisterio.  

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
11) Expte. CD. Nº 3571-V-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal José Omar Vega. S/Solicita 
al DEM informe en un plazo de 10 días sobre inmueble ubicado en calle Manuel de Zalazar y Arroyo La Florida, 
identificado con MC. N° 07-024-020-3058, si respeta la línea municipal y si conserva el margen de seguridad 
sobre citado arroyo.  

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
12) Expte. CD. Nº 3572-V-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal José Omar Vega. S/Dispónese 
la construcción de cordones cuneta y pavimentación de las calles del B° Villa Bosch. 

Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

13) Expte. CD. Nº 3573-Z-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Nicolás Zavaleta. S/Solicita al 

C.D., el cumplimiento de la Ordenanza N° 1912/89 –S/Prohibición de fumar en todos los locales de la 

Municipalidad y del Concejo Deliberante.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

 
14) Expte. CD. N° 3574-B-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por la Concejala Liliana Barrionuevo. 
S/Solicita al DEM, contrate personal de seguridad o redistribuya personal de planta permanente municipal para 
que cumplan funciones de sereno/guardias en las instalaciones de La Gruta de la Virgen del Valle durante las 24 
Hrs del día.  

  Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES. 
 

15) Expte. CD. Nº 3575-B-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejala Liliana Barrionuevo. 
S/Dispónese que el DEM realice la instalación de semáforos en la intersección de calles Dr. Teodulfo 
Barrionuevo y Pje. Velez Sarsfield.  
             Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 
 
16) Expte. CD. Nº 3576-M-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Juan Cruz Miranda. S/Créase el 
Programa de becas al deporte Catamarca Ciudad, destinadas a deportistas amateurs locales. 
             Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

 
17) Expte. CD. Nº 3577-Z-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Daniel Gustavo Zelaya. 
S/Créase el Programa de Limpieza Municipal “Basura Responsable” que como primera acción tendrá lugar a la 
limpieza de las zonas aledañas del Dique el Jumeal.  
              Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 
 
18) Expte. CD. Nº 3578-V-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Diego Andrés Villafañez. 
S/Dispónese que el DEM realice diferentes arreglos en el pasaje Zambonini, el cual esta comprendido entre 
calle 25 de Mayo y Av. Leonardo N. Alem. 
             Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

19) Expte. CD. Nº 3579-H-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por la Concejal María Jimena Herrera. 

S/Solicita al DEM otorgar Distinción al Mérito San Fernando al Sr. José Villafañez y a las Cuerdas Mágicas. 

             Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 
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20) Expte. CD. Nº 3580-H-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejal María Jimena Herrera. 

S/Impónese a la Av. 27 de Valle Chico el nombre de “Adrián María Cejas” soldado Catamarqueño, Veterano de 

Guerra de Malvinas. 

  Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES. 
 

21) Expte. CD. Nº 3581-H-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por la Concejal María Jimena Herrera. 

S/Dispónese que DEM, realice la limpieza inmediata y el mantenimiento permanente de la Plazoleta Leandro N. 

Alem, ubicada en la intersección de calle Republica y Av. Alem. 

             Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

22) Expte. CD. Nº 3582-F-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por la Concejal Silvia Beatriz Fedeli. 

S/Solicitase al DEM, la recolección diaria de la basura existente en los contenedores de basura distribuidos en la 

ciudad y, con una periodicidad semanal proceda a la limpieza y desinfección de los mismos. 

             Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

23) Expte. CD. Nº 3583-S-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Juan José Sigampa. 

S/Solicita al DEM, el cumplimiento de la Ordenanza N° 5913/14 –S/Construcción y puesta en funcionamiento de 

una sala velatoria, en el Cementerio Fray Mamerto Esquiú, de nuestra ciudad Capital. 

             Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

24) Expte. CD. Nº 3584-A-16: Proyecto de Comunicacion. Iniciado por el Concejal Oscar Fernando Arias. 

S/Solicita al DEM otorgar Distinción al Mérito San Fernando a la Banda Cuartetera “Los Potritos” 

             Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

 

25) Expte. CD. Nº 3585-A-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Oscar Fernando Arias. S/Solicita 

al DEM, sobre Verificación y/o reparación del resumidero-boca de tormenta ubicado en calle 9 de Julio y Av. 

Belgrano del Circuito Seis de Nuestra Ciudad Capital. 

           Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

26) Expte. CD. Nº 3586-S-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Juan José Sigampa. 

S/Solicita al DEM, cumplimiento de la Ordenanza N° 5922/14 -S/Remodelación y ampliación de la capilla 

existente en el Cementerio Municipal Fray Mamerto Esquiú. 

          Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS. 

 

27) Expte. CD. Nº 3587-S-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Juan José Sigampa. 

S/Solicita al DEM, informe en un plazo de 10 días sobre la capacidad existente en el Cementerio Municipal. 

  Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES. 
 

 

ORDEN DEL DIA 

VIGESIMO CUARTA SESION ORDINARIA 

 

I) DESP AC HO S D E C OM ISION ES  

1º) COMISION DE GOBIERNO Y PETICIONES: 
 
1.1) Expte. CD. Nº 3616-I-15 (Expte. DEM Nº 13461-I-15; Agr. Exte. DEM N° 07308-C-16; Nota CD. N°532/16; 
Expte CD. N° 3385-S-16; Expte CD. N° 3433-S-16): Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Intendencia Municipal. 
S/Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación los inmuebles ubicados en el B° Magisterio y posterior 
adjudicación a título oneroso de las parcelas, a los vecinos del barrio.   

 Expediente con Despacho de Mayoría. Miembro informante Concejal NICOLAS ZAVALETA. 
  Expediente con Despacho de Minoría. Miembro informante Concejala  LILIANA BARRIONUEVO. 
 
1.2) Expte. CD. Nº 3328-I-15 (Expte. DEM Nº 06645-I-15): Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Intendencia 
Municipal. S/Apruébase Convenio de Colaboración entre la Municipalidad de SFVC y la Federación 
Catamarqueña Amateur de Hockey sobre Césped y Pista. 

Miembro Informante Concejal JUAN JOSE SIGAMPA. 
 

1.3) Expte. CD. Nº 3230-F-14: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Gilberto Orlando Filippin. 
S/Dispónese la prolongación del nombre de la calle Los Cedros al Pasaje peatonal que atraviesa en sentido este-
oeste el B° Los Pinos. 
           2° LECTURA 
 Miembro Informante Concejal GILBERTO ORLANDO FILIPPIN.  
 
1.4) Expte. CD. Nº 281-H-15: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejal María Jimena Herrera. 
S/Impónese el nombre de Barrio Sebastián A. Corpacci al complejo habitacional de los loteos Micheloud y 
Miyashiro, y el nombre de Dr. José Guido Jalil a la calle principal, ubicados en el sector suroeste de nuestra 
ciudad. 

2° LECTURA 
 Miembro Informante Concejal DANIEL GUSTAVO ZELAYA. 

(Con modificaciones en el proyecto original). 
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1.5) Expte. CD. Nº 3539-I-15 (Expte. DEM Nº 10539-S-14): Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Intendencia 
Municipal. S/Apruébase convenio de avenimiento celebrado entre la Municipalidad de SFVC y la Sra. Mónica 
Silvina Salman, por el cual cede y transfiere una fracción de terreno identificada con M.C. N° 07-25-16-3024. 

Miembro Informante Concejal JUAN JOSE SIGAMPA. 
 

2°) COMISION DE LEGISLACION GENERAL: 
 
2.1) Expte. CD. Nº 3333-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Gilberto Orlando Filippin. 

S/Creáse en la Municipalidad de SFVC, la campaña Manos al Volante, “Si Conducís, No Contestes”. 

              Miembro Informante Concejal GILBERTO ORLANDO FILIPPIN. 
 

2.2) Expte. CD.  Nº 3456-P-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Ariel Haroldo Pedemonte. 
S/Adhiérase la Municipalidad de SFVC a la Ley Nacional N° 26.926 mediante la cual se instituye el día 19 de 
agosto de cada año como “Día Nacional de la Lucha contra el Síndrome Urémico Hemolítico”. 
             Miembro Informante Concejala MARIA JIMENA HERRERA. 

 
2.3) Expte. CD. Nº 3123-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Gilberto Orlando Filippin. 
S/Adhiérase la Municipalidad de SFVC, a la Ley Nacional N°27159 -S/Sistemas de Prevención Integral de 
eventos por muerte súbita en  espacios públicos y privados. 
              Miembro Informante Concejal GILBERTO ORLANDO FILIPPIN. 

 
2.4) Expte. CD. Nº 3324-Z-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Nicolás Zavaleta. S/Solicita 
al DEM gestione ante la Comisión Nacional de Telecomunicaciones y Secretaria de Comunicación, según lo 
establecido en el Art. 141 de la COM, la instalación de oficinas comerciales y de atención al cliente de la 
empresa de servicios de telefonía fija Telecom. 

Miembro Informante Concejal NICOLÁS ZAVALETA. 
(Con modificaciones en el proyecto original). 
 

3º) COMISIÓN DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS: 
 
3.1) Expte. CD. Nº 3395-F-15: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Gilberto Orlando Filippin. 
S/Proceder a la reparación de juegos infantiles en la Plaza Virgen del Valle.   

Miembro Informante Concejal JOSE OMAR VEGA. 
 

3.2) Expte. CD. Nº 3310-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejal Silvia Beatriz Fedeli. 
S/Dispónese que el DEM, proceda a realizar bacheo y reparación de la calle Conesa intersección Av. Ocampo de 
esta Ciudad. 

Miembro Informante Concejala SILVIA BEATRIZ FEDELI. 
(Con modificaciones en el proyecto original). 

 

3.3) Expte. CD. Nº 3254-V-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal José Omar Vega. S/Dispónese 
la construcción de cordones cuneta, pavimentación, forestación, arreglo de veredas y alumbrado público en las 
arterias que componen el B° 117 Vv.  

Miembro Informante Concejal JOSE OMAR VEGA. 
 

3.4) Expte. CD. Nº 3436-S-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Juan José Sigampa. S/El 
CD. vería con agrado que el DEM analizará la factibilidad de construir un Autódromo Municipal.  

Miembro Informante Concejal DANIEL GUSTAVO ZELAYA. 
 

3.5) Expte. CD. Nº 3451-V-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Diego Andrés Villafañez. 
S/Solicita al DEM el cumplimiento de la Ordenanza N° 6101/15 –S/Instalación de cámaras de seguridad en la 
intersección de calle Mota Botello y Av. Alem.  

Gírese al DEPARTAMENTO ARCHIVO. 
 
3.6) Expte. CD. Nº 3454-Z-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Nicolás Zavaleta. S/Solicita 
al DEM  informe sobre la traza de la línea municipal de edificación, línea de cordón cuneta y ancho de calzada de 
la calle Sigfrido Schunk en el tramo comprendido por Av. Dr. Antonio del Pino y calle Dr. Ramón Navarro.  

Miembro Informante Concejal NICOLÁS ZAVALETA. 
(Con modificaciones en el proyecto original). 
 

3.7) Expte. CD. Nº 3483-V-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Diego Andrés Villafañez. 
Solicíta al DEM, el cumplimiento a la Ordenanza N°6086/15 -S/Instalación de una cámara de seguridad en la 
intersección de calles Mate de Luna y 9 de Julio, perteneciente al Circuito 4 de nuestra ciudad Capital.  
            Miembro Informante Concejal DIEGO ANDRES VILLAFAÑEZ. 

 
 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 
 

Expte. Sin Despacho de Comisión 
 

 
COMISIÓN DE ECONOMIA FINANZAS Y RENTISTICAS: 

 
Expte. CD. Nº 3455-I-16 (Expte. DEM N° 10040-S-16): Proyecto de Ordenanza. Iniciado por Intendencia 
Municipal. S/Adhiérase en todos sus términos a la Ley Provincial N° 5477/16, que ratifica el Acuerdo suscripto 
entre el Estado Nacional, los Gobiernos Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  


